
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

Factura: 002-001-000010078 20170901002P00165 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    
  

Escritura N*: 20170901002P00165       

    
   

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

8 DE FEBRERO DEL 2017, (16:23) 
     
      FECHA DE OTORGAMIENTO:    

     
    
OTORGANTES 

POR     

     

     

     

  
       

    

      

: Documento No. 
Nombres/Razón “identidad 

      

   
         

    
   

    

    
Persona Tipo intervininete 

          

  

ECUATORIA 'ARECIEN 

NA 

ECUATORIA 

NA 

POR SUS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

       
      

CÉDULA    Natural ANDRADE CASTRO JOHN PAUL 1706272513 
TE   

    

   

                    

     

   
    

  

   
     

   
DAVALOS MEJIA MARIA 
LORENA 

'ARECIEN     
           
Natural CÉDULA 0602224784 

TE 

    
     

      

    Persona que + Calidad : aa 
representa -:: 

Tipo interviniente    Persona Nombres/Razón social 

    
    

  

    

  

Cantón 

  

     
   

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    

       

  

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    
   

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO 

      
       
    

  

NOTARIO 
SEGUNDO DE 

GUAYAQUIL 
NOT. SEGUNDA DEL CANTÓN



        
  

    

    

  

            

   
Año | Prov. | Cantón Notaría | Sedlieñcial dE 

2017 | 09 01 02 | qe 

1 CAPITULACION MARRIMÍ NAL, 
2 REALIZAN LOS CONYUG ES SEÑORES 
3 JOHN PAUL ANDRADE CASTRO Y 

pe Epnrioaurctn. E MARÍA LORENA DÁVALOS MEJÍA.---- 
NOTARIA SEGUNDA 

  

  

8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

9 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

10 hoy ocho de febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

11 Doctor FRANKLIN ALARCÓN SÁNCHEZ, Notario Público 

12 Titular Segundo del Cantón Guayaquil, comparecen con 

13 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

14 celebración de la presente escritura: los cónyuges JOHN 

15 PAUL ANDRADE CASTRO Y MARÍA LORENA DÁVALOS 

16 MEJÍA, quienes declaran ser de estado civil casados, 

17 Médico Odontológico y Contadora respectivamente, por 

18 sus propios y personales derechos y por los derechos que 

19 representan a la sociedad conyugal que constituyen, 

20 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en la dirección 

21 avenida San Jorge 312, correo electrónico 

22  m.lorenadavalosOhotmail.com, números de teléfono 

23  2394727/0999813409; los comparecientes declaran ser 

24 mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

25 contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en 

26 virtud por haberme exhibido sus documentos de 

27 ¡identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

28 certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

1 
  

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 Sl. 59, Primer Piso, Ofic. 102 

Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquilahotmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una que contiene las estipulaciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTE.- 

Interviene en la celebración del presente instrumento 

público los señores cónyuges JOHN PAUL ANDRADE 

CASTRO Y MARÍA LORENA DÁVALOS MEJÍA, quienes 

declaran ser de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casados, de ocupación empresarios, con residencia 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Los cónyuges JOHN PAUL ANDRADE 

CASTRO Y MARÍA LORENA DÁVALOS MEJÍA, contrajeron 

matrimonio el día diez de junio del año mil novecientos 

noventa y cinco en la Ciudad de Quito, según documento 

que se agrega como documento habilitante, por el hecho 

del matrimonio contrajeron una sociedad de bienes. 

Según lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta del 

Código Civil los comparecientes han decidido celebrar 

capitulaciones matrimoniales para mantener la sociedad 

de bienes bajo las siguientes estipulaciones: UNO) Solo



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

   I 

2 

3 expresa la voluntad de los cónyuges. DOS) L 

4 DR: FRANEUN BLAECÍNE, muebles e inmuebles adquiridos con el peculio 
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

profesional de los cónyuges sólo pertenecerán al 

  

6 cónyuge que lo adquiera, por lo tanto corresponderá 

7 al haber patrimonial individual de ese cónyuge sin 

g que el otro cónyuge pueda exigir ningún derecho 

9 sobre ellos. TRES) Los cónyuges pueden adquirir 

20 Obligaciones a título personal sin el consentimiento 

11 del otro cónyuge, por lo tanto serán asumidas sólo 

12 por el cónyuge que las  contraiga; Y, no 

13 Comprometerán los bienes que pertenecen a la 

14 sociedad conyugal. La ejecución de dichas 

15 Obligaciones sólo afectará al patrimonio individual 

16 del cónyuge que haya contraído dichas obligaciones. 

17 CUATRO) Las herencias y legados sólo formarán parte 

18 del haber patrimonial del cónyuge que los adquiera, 

19 por lo tanto no formaran parte de la sociedad 

20 conyugal. CINCO) Igualmente, se deja expresa 

21 constancia que los frutos y en general todas las 

22 acreencias que produjeren los bienes futuros que 

23 Cada uno adquiera a partir de la celebración de este 

24 Contrato, serán de exclusiva propiedad del titular. 

25 SEIS) Consecuentemente declaran libremente que 

26 gozan de plena capacidad para el manejo de sus 

07 bienes y negocios, así como también la 

2g administración de los negocios ajenos, sin que por 

3 
  

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 Sl. 59, Primer Piso, Ofic. 102 

Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquilahotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2e 

23 

24 

20 

26 

21 

28 

autorización del otro para la disposición O 

administración de los mismos. SIETE) Igualmente y 

por último manifiestan que es su voluntad que se 

excluyan de la sociedad conyugal, manteniéndose en 

el patrimonio individual y separado de los cónyuges, 

los salarios, sueldos o remuneraciones de toda 

especie que ésta obtuviera en el ejercicio de trabajos 

o empleos a su alcance. Por tanto, todos los bienes 

muebles e inmuebles que adquieran con esos dineros 

serán de su exclusiva propiedad pudiendo disponer 

de ellos libremente sin la anuencia del otro cónyuge.- 

CLÁUSULA TERCERA: INCRIPCIÓN.- El presente 

instrumento podrá registrárselo o inscribirlo ante 

  

cualquier entidad nacional o extranjera en la que sea 

necesaria, así como también tendrá validez jurídica y 

servirá como documento habilitante donde sea 

necesaria su presentación.- Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades necesarias para 

el perfeccionamiento de la escritura, quedando 

facultada la parte compradora para obtener las 

inscripciones previstas en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por la Abogada  lvette 

Torres Vásquez con registro número cero nueve- 

dos cero uno tres - cinco tres nueve del Foro de 

Abogados.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil         

   

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACION MATRIMONIAL QUE REALIZAN LOS CONYUGES ¡SEÑORES Jong ul 
ANDRADE CASTRO Y MARÍA LORENA DÁVALOS MEJÍA y SEGÍÚ 

YA 
    

fue por mí, el Notario a los comparecientes, aque 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

  

6  fé.- 

  

Dr. JOHN PAUL ANDRADE CASTRO 

11 C. C. +t170627251-3 

12 

o]
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

49 

20 

ZL INGUAYAQUIL 

e - Se otorgó ante mi , en fe de ello 

23 confiero este... SEGUNDO a 

24 

     
  

25 

26 

27 

28 

  

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 SL. 59, Primer Piso, Ofic. 102 

Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquila) hotmail.com 
Guayaquil - Ecuador



  

| CÉDULA DE CIUDADANÍA 

3 
< 5 $ 
E 3 3. 
5 
2 
o 

    

" REPÚBLICA DEL: ECUADOR E DIRECCIÓN GENERAL DE'REGISTRO CIVIL, 5-4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

No. 170627251-3 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ANDRADE CASTRO 
JOHN PAUL 
LUGAR DE NACIMIENTO 

CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 
LIZARZABURU : 
FECHA DE NACIMIENTO 1964-08-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SO HOMBRE 1 
ESTADO CIVIL ¿ z CASADO E 

A 

  

  

DAVALOS MEJIA 
MARIA LORENA 
  

    

    

  

30
06
90
77
. 

      

CONSEJO NACIONA(E 

001 a 

    

DE CIUDADANÍA 

CON 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

005 : ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0143 0602224784 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

: DAVALOS MEJIA MARIA LORENA 

GUAYAS . 
mM PROVINCIA. “CIRCUNSCRIPCIÓN -3 

GUAYAQUIL . - TARQUÍ E 

: CANTÓN * / 

REPÚBLICA D DEL EC ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN YY CEDULACIÓN 

   

       

NoQ6( 222478- 4 
APELLIDOS Y NOMBRES r 

DAVALOS MEJIA , 
MARIA LORENA. 
LUGAR DENACIMI! 

CHIMBORAZO 
RIOBAMB, 
VELOZ. : j 
FECHA DE NACIM: E 7 | 

ESTADO CIVIL CASADO 

ANDRADE CASTRO 
JOHN N PAUL 

/ = E ¿ 

: FIRMA "DEL CEDULADO 

  

   REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO [ DE VOTACIÓN e
 BE 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 - 0227 . 1706272513 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO z CÉDULA: E ¡ 

- ANDRADE CASTRO JOHN PAUL 

GUAYAS » - 2 | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 : 
GUAYAQUIL 7. TARQUI 7 ! 

CANTÓN “+ PARBOQUIA “ZONA 00] 

o peli LA | 

        

    

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES 2 

     
GUAYAQUIL 
2016-09-02 
   

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL” <      

  bre <ELE<LEEILES 

19640829M20280902ECU<<<<<<<<<<
 

ANDRADE<CASTRO<<JOHN<PAUL<<<<<
 

— PROFESIÓN 
-GERENTE - 

  

  

- SECUNDARIA- 

“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
= —DAVALOS F FAUSTO CRISTOBAL 

—ApErIIDOS y Y NOMBRES DE LA MADRE         "MEJIA TERESA ARACELLY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . 

2009-12-04 Pd» pe : FECHA DE EXPIRACIÓN - ; Je, 
2021-12-04 FIRMA DEL'DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO ¿+ CORP. REG. CIVIL-DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL - 

IDECUD6D2224784<<<<<<<é<<<<<<< 

AE -690508F2112D4ECU<<<<<<<<<<<<<< 

, z VACOSSHESTA<<MAR TASLOREÑA<<<, 
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